
BOME NÚM. 4454 - MELILLA, VIERNES 23 DE NOVIEMBRE DE 2007 - PAG. 3742

sa adoptará las medidas necesarias para la protec-
ción de la seguridad y salud de los trabajadores,
incluidas las actividades de prevención de riesgos
laborales, de formación y de información con unos
medios necesarios.

Además de lo anterior, todo el personal tendrá
derecho a someterse a un reconocimiento médico
anual por cuenta de la empresa.

Art. 45.- PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIEN-
TE. La creciente preocupación por el estado del
Medio Ambiente en nuestra ciudad, lleva a las
partes firmantes a plasmar en el presente Convenio
su compromiso por la mejora continuada del com-
portamiento medioambiental de las empresas y sus
trabajadores.

Este compromiso se sustentará sobre el recono-
cimiento de los derechos y deberes de las partes y
estará basado en el trabajo común de las Direccio-
nes de las distintas empresas y de los Trabajadores
en cuanto a la propuesta, aprobación, desarrollo y
evaluación de la política medioambiental de las
empresas.

La cooperación en materia de medio ambiente
entre las Direcciones de las Empresas y los Traba-
jadores, tendrá como objetivos fundamentales los
siguientes:

a) Reducir el consumo energético y estudiar la
introducción de energías renovables.

b) Adecuar la gestión de los residuos produci-
dos durante las actividades que se desarrollan en
los locales de las empresas.

c) Fomentar la distribución y utilización de pro-
ductos más respetuosos con el medio ambiente.

d) Mejorar la utilización de los recursos hídricos.

e) Conseguir una buena comunicación entre las
empresas y la sociedad en esta materia.

A lo largo de la vigencia del presente Convenio se
constituirá una Comisión Paritaria de Medio Am-
biente. Las funciones de dicha Comisión serán
básicamente:

a) Definir la política medioambiental de la empre-
sa.

b) Aprobar el Plan de Gestión Medio ambiental
que incluirá los objetivos definidos por la política
medioambiental y las actuaciones previstas para
cumplirlos.

c) Recibir información periódica sobre todos
los aspectos relacionados con el comportamiento
de las empresas en esta materia.

d) Ser consultados de forma previa a cualquier
decisión o cambio en la empresa que pueda
repercutir sobre la política medioambiental.

e) Fomentar y garantizar la formación y partici-
pación de los trabajadores en la gestión
medioambiental de las empresas.

Las partes firmantes pondrán en común los
medios técnicos y humanos de los que disponen
con la finalidad de que el desarrollo de este
capítulo no repercuta en costes directos no
asumibles por la empresa.

Las partes firmantes coinciden en que la apli-
cación de los puntos incluidos en este artículo
generará beneficios de carácter medioambiental y
económico para las empresas y para el conjunto
de la sociedad.

Art. 46 -CODIGO DE CONDUCTA PARA LA
PREVENCIÓN DEL ACOSO PSICOLOGICO EN
EL TRABAJO.

1.- DECLARACION INTRODUCTORIA

"…la libertad, la justicia…tienen por base el
reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los
derechos iguales e inalienables de todos los
miembros…"

Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos

El presente Anexo de Conducta Antia coso y
Buenas Prácticas, junto con el posterior Protoco-
lo de Prevención, que la Comisión Paritaria del
Convenio elaborará, servirá de guía en materia
ética a todas las personas empleadas en las
empresas del sector  y servirá de referencia a los
ciudadanos en general sobre el tipo de conducta
que cabe esperar en las relaciones laborales.

El Acoso laboral es una de las peores amena-
zas que le puede sobrevenir a un trabajador y, por
ende, a la empresa y que puede, en los próximos
años diezmar a la población laboral de los países
que no protejan los derechos básicos del trabaja-
dor.

Entenderemos por acoso laboral como el con-
tinuo y deliberado maltrato verbal y modal que
recibe un trabajador por parte de otro u otros, que


